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Origen: Junta de Gobierno 

Destino: Comunidad 

Motivo: CIVISMO             

       Cotorredondo, Batres a 8 de agosto 2025 

Estimado vecino, 

Adjuntamos un reportaje fotográfico que muestra la falta de civismo y el 
incumplimiento de las normas básicas de convivencia e higiene, con el objetivo de 
invitar a la reflexión de todos. 
Sabemos que vivimos en un pueblo pequeño, con recursos limitados, y que el 
Ayuntamiento está trabajando para mejorar el sistema de recogida de residuos 
urbanos. Sin embargo, no podemos justificar actitudes que perjudican a toda la 
comunidad. No es aceptable que en nuestra urbanización aparezcan frigoríficos, 
colchones, neumáticos o escombros abandonados en los puntos de recogida. Esta 
práctica demuestra una grave falta de respeto hacia los vecinos y hacia nuestro 
entorno natural. 
  
No demos lugar a que el Ayuntamiento se vea obligado a instalar cámaras de 
vigilancia en todos los puntos de recogida. Especialmente cuando ya existe un servicio 
municipal de recogida de enseres puerta a puerta cada mes. Seamos cívicos y 
pacientes, y esperemos a la fecha señalada para sacar los objetos que deseamos 
desechar. 
  
Recordamos que este servicio está pensado para recoger enseres domésticos 
puntuales, como sofás, mesas o sillas, no para deshacerse de una mudanza entera o la 
renovación completa de una vivienda. El Ayuntamiento continuará sancionando a 
quienes no respeten las normas y dejen residuos fuera de los lugares o días 
establecidos. 
  
El cuidado del medio ambiente, el respeto a los demás y la convivencia responsable se 
demuestran en estos pequeños gestos. Hagámoslo bien, por el bien de todos. 
Este mes de agosto, la recogida de enseres puerta a puerta será el lunes 25 de agosto. 
Por favor, hagan uso de este servicio. Está prohibido depositar enseres en el llamado 
“punto limpio”. 
Además, recordamos que, según indica el Ayuntamiento, los enseres deben dejarse 
frente a cada parcela, excepto colchones y electrodomésticos, cuya recogida requiere 
llamar previamente al 618 63 17 82. 
  
Esperamos que esta información les sea útil. Reciban un cordial saludo. 
  
Junta de Gobierno de Cotorredondo 
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